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ESTUDIO DEL PROBLEt-'ÍA DE LA DISCRIICNAGION СОЖЕА LAS 
POBLACIONES INDIGENAS 

Exposiciones presentadas peí* las siguientes organizaciones reconocidas como 
entidades consultivas-. Comitó Consultivo Mimdial de l a Sociedad de los 
Amigos, Consejo Internacional de >íujeres Judías, Consejo Internacional de 
Tratados Indios, Consejo Mundial de Pueblos Indígenas, Eederación 
Internacional de Derechos Humanos, Federación Internacional de Resistentes, 
Liga сoptra l a Esclavitud, Liga Internacional de los Derechos del Hombre, 
Liga Internacional de Mujeres pro Paz y Libertad, Movimiento Internacional 
para l a Unión Fraternal entre las Razas y los Pueblos (Categoría I I ) , 
Consejo Mundial de l a Paz, Grupo pro Derechos de las Mnorías, Procedural 
Aspects of International Lav I n s t i t u t e , Unión Internacional de Humanismo y 

Etica (Lista) 

Las organizaciones mencionadas más arriba se han sentido muy alentadas por l a 
sugerencia del Rerjresentante del Secretario General de que l a Subcomisión do Ircvención 
de Discriminaciones y Protección a las Minorías responda pronto j de un moco concreto 
a los sufrimientos de los pueblos indígenas del mundo. E l Representante recomendó en 
particular que se creara vji grupo de trabajo sobre los pueblos indígenas, y observó l a 
necesidad de seguir estableciendo normas en este sector. 

Ha llegado tambión a conocimiento de las antedichas organizaciones l a exposición 
escrita presentada por e l Consejo Internacional de Tratados Indios (E/CN.4-/Sub.2/NG0.88, 

de 24 de agosto de I 9 8 I ) , qxie apoya las propuestas del Director de l a División de Derechos 
Hiunanos tendientes a l a creación de un grupo de trabajo y a l establecimiento de normas, 
y sugiere tam.bión que l a Subcomisión establezca un r e l a t o r permanente sobre l a cuestión 
indígena. 

Las mencionadas organizaciones apoyan esas propuestas y exhortan en par t i c u l a r a 
que l a Subcomisión establezca un grupo de trabajo d i s t i n t o sobre los pueblos indígenas 
basado en e l procedimiento y las XJKÍcticas del Grupo do Trabajo sobre l a Esclavitud. 
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